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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ADHESION de la República Arabe Siria al Conve·
nio internacional para la unilicacMn de ciertas re
glas sobre el embargo pr~ventivo de buques, hecho
en Bruselas ellO de mayo de 1952, del cual Españc.
es parte.

El 3 de febrero de 1972 el Ministerio de Negocios Extran~

Jeros del Comercio Exterior y de la Cooperación y Desarrollo
de Bélgica recibió la notlficación de la adhesión de la Repú
blica Arabe Siria al citado Convenio, que, de acuerdo con su
artículo 15, entrará en vigor con respedo a dicho país el 3 de
agosto de 1972.

Lo que en cumplimiento del artículo 32 del Decreto 801/1972,
de 24 de marzo, se hace público para conocimiento generaL

Madrid, 14 de abril de 1972.-EI Secretario general técnico,
José Aragonés Vilá.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de marzo de 1972 por la que se dis
pone la actualización de los honorariós a percibir
por el personal facultativo que presta sus servicios
en la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 28 de julio de 1971 dispuso la actualización de
los honorarios a percibir por el personal facultativo que presta
sus servicios en la Seguridad Social en la medida que entonces
permitía. la coyuntura económica del país.

Las circunstancias actuales aconsejan proceder mediante la
presente-Orden a un nuevo incremento de los honorarios. del
personal médico de la Seguridad· Social. que complemente la
actualización llevada a cabo por la disposición antes citada, ya
que ambas se aplican sobre las mismas bases cuantitativas y
afectan a los mismos conceptos retributivos. _

A tal efecto el Instituto Nacional de Previsión ha elevado la
oportuna propuesta.

En BU virtud, y a propuesta de la Dirección General de la
Seguridad Social, este MInisterio ha ten.ido a bien disponer:

Articulo 1.0 Los conceptos retributivos del personal médico
al servicio de la Seguridad Social, excluidos accidentes de tra
bajo, comprendido.s en las normas especificadas en el articulo 1. 0

de la Orden de 28 de julio de 1971. serán incrementados sumando
a BUS respectivas cuantías actuales la cantidad resultante de
aplicar un 12 por 100 sobre las cuantías que estaban vigentes
para los mismos en la fecha de dicha Orden.

En todo caso, las retribu,ciones a pertiQir por los Médicos
Ayudantes habrán de ser como mínimo eqUivalentes al 50 por
100 del importe de las atribuídas a los correspondientes Jefes
de Equipo o de Servicio.

Art. 2.0 La ~plicación de lo dispuesto en el artículo anterior
tendrá efectos a p'artir de 1 de abril del corriente año.

Art. 3.0 El Instituto Nacional de Previsión procederá a fijar
las retribucione.s definitivas que corresponda percibir al personal
facultativo, temendo en cuenta para ello la actualización llevada
a cabo .por la Orden ministerial de 28 de julio de 1971 y lo
estableCIdo en la presente disposición.

~rt. 4.
0 Se faculta a la Dirección General de la Seguridad

Soc.lal ~ara resolver cuantas ~u~stiones puedan plantearse en la.
apllcacIón de lo dispuesto en la presente Orden y para estable-

cer, con independencia de lo dispuesto en la misma. el sistema
de retribución que corresponda percibir al personal de los Ser
vicios jerarquizados de la SegUlidad Social, regulados por DQ
creta 187211971, de 23 de julio.

Lo dillO a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, JO de marzo de 1972.

DE LA FUENTE

1101.os. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Sodal de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabafo
por la que se aprueba et Convenio Colectivo Sin
dical Interprovincial d.3 Trabajo de la industria de
fabricación de medías.

Ilustrísimo señor;

Visto el Convenio Colectivo Sindical lnterprovincial de Tra
bajo de la industria textil de fabricación de medias; y

Resultando que la Secn~taría General d'? la Organización
Sindical, con fecha 15 de marzo pasado, remitió a esta Direc
ción General el Convenio Colectivo Sindical Interprovindal de
Trabajo de la industria textil de fabricación de medias a la
finalidad de que se le diese curso ante la_ Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos-previo informe de la
Subcomisión de Salarios-, y que ha sido redactado, previas
las negociaciones oportunas, por la Comisión DelibE;rante de
signada al efecto; vino acompañado del informe que preceptúa
el artículo primero, apartado 3, del Decreto-ley 22/1969, de 9 do
diciembre, y demás documentos exigidos por la legislación so
bre Convenios Colectivos;

Resultando que la 'Subcomisión de Salarios. en. su sesión
del dia 6 de abríl de los corrientes, habiendo examinado el
expediente de Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de
Trabajo de la industria textíl de fabrícación de medias, le
informó favorablemente y elevó a la Comisión Dolegada del
Gobierno para Asuntos EconómJcos, según lo dispuesto en la
Orden de 13 de marzo de 1970, por la que se dan 1100'maS rela·
tivas al procedimiento a que habrá de ajustarse la Subcomisión
de Salarios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución. de conformidad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958, y los preceptos correlativos
del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, a la vista del expediente de Convenio
ColecUvo Sindical Interprovincial de Trabaío de la industria
textil de fabricación de medias y del informe de la Subcomisión
de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su reunión celebrada
el día 14 de abril de 1972;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de íneficacia del
artículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
ConvenIos Colectivos de 22 de julio de 1958, y dado que ha
manifestado su conformidad al Convenio la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, según 10 previsto para
estos casos en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, que
regula la política de salarios, rentas no sa!ariales y precJos,
procede BU aprobación.

Vistas las disposiciones legales y demús de general aplica
ción,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Síndical Interpro·
vindal de Trabajo de la industria textil de fabricación de
medias.
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Segundo,----:Comunicar esta Resolución a la -Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colecti~os, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
que por tratarse de resolución aprobatoria no cabe recursc con
tra la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el "Boletín OfícÍi.~1 del
Estado~.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de abril de 1972.-El Director general, Vic'ente

Toro OrtL

Ilmo_ Se Secretario general de la Organización Sindical.
Madrid.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
DE TRABAJO DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE FABRICA

CION DE MEDIAS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SEccrÓN La AM:BITQ TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo 1." Ambito territorial.-El presente Conv-enio es de
aplicación obligatoria en Jas provincias de Barcelona, Madrid,
Valencia, Castellón de la Plana y Jaén.

Se aplicará asimismG en los centros de trabajo ubicados en
las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvieran el
domicilio social en otras no afectadas, y. a los centros de tra
bajo que -fueran trasladados de una provincia incluída a otra
que no lo estuviera,

Art. 2. El Convenio obliga a todas las Empresas dedicadas
a la -fabricación de medias y que en la actualidad vinieran d
gü~ndose por el Convenio -interprovincial de 1962.

Art. 3," Las Empresas afectadas lo ¿;eran el1 f(¡rma total y
comprensiva d~ las actividades de bobinar, tejer, confección,
acabados, aprestos y ramo de agua, con sus conexas, prepa
ratorias, complementarias y auxiliares.

Art. 4:' El Convenio obliga a las Empresas de nueva insta
lación, incluidas en su~ ámbitos territorial y funcional.

Art. 5:" Ambito pers-onal,-,Coffiprende la totalíctad del pero
sonal de las Empresas incluidas en los ámbitos terlÍlorial-y
funcional, sin más excepciones qua las se1\aladas en el artícu
lo séptime de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

SECOÓN 2.' VIGE:";CIA, DlJR-K!ÓN, PR;j¡~fl.OGA, RESOL1JUÓ~' y RE' l;;;iÓN

Art. 6." Vigencia.-·El Convenio Entrará en vig0f u tvdos
los efectos el día 2 de mano de 1972.

A efectos exclusivamente salariales y únicamente para el
personal que se halla en activo en las Empresas, en el momento
de iniciarse la vigencia del presente Convenio, se les abonará
las dtferencias correspondientes a la aplicación ·de las nuevas
tablas salariales con efectos desde 1 de enero del año en curso.
Las Empreses quedan facultadas para poder efectuar el pago
de dichas diferencias, dentro de Jos tres meses siguientes a
la fecha de publicación del Convenio en el ..Boletín Oficial
del Estado».

Art. 7." Duración y prórroga.-El Convenio se aplicará has·
ta el 31 de diciembre de 1973, prorrogándose de año en año,
por tácita reconducción, a partir de dicha fecha.

Art. 8." Rescisión y revisión.-La denuncia proponiendo res
cisión o revisión del Convenio deberá presentarse en la Direc
ción General de Ordenación del Trabajo con una antelación
mínima d_o dos meses respecto a la fecha de terminación de
la vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 9." El escrito de denuncia incluirá certificado del acuer
do adoptado a tal efecto por la representación sindical corres
pondiente, en el que se razonarán las causas determinantes
de la rescisión o revisian solici tada.

Art. 10. En caso de solicitarse revisión, la propuesta habrá
de expresar correctamente los puntos fundamentales que han
de ser objeto de la deliberación, especificando, respecto de cada
extremo, la variación que se pretende en relación con el régimen
legal o convencional de condiciones laborales que vengan ri
giendo y señalando siempre, por lo que se refiere a las condi
(liones económicas, lª repercuSión que represente la propuesta

en la retribución anual por todos los conceptos de cada cate..
goría profesional, como asimismo las modificaciones de las
retribuciones con incentivo.

Emitido el informe técnico sobre el alcance de las reper.l
cHsiones económicas a que se contraiga la propuesta,. como
requisito .previo a la decisión sindical, estimándola o no, y CO·
mUl'icada en su caso a la Dirección General de Ordenación
del Trabajo, una vez autorizadas las deliberaciones, si éstas
~e prolongaran por plazo que excediera al día. de la vigencia
del Convenio. éste se entenderá prorrogado hasta la entrada
en vigor del nuevo pacto.

Art. j l. En el supuesto de resolución, al finalizar el pactó
de vigencia se volvería a la situación existente con anterioridad
al Convenio, en la forma prevista en la Ley de 24 de abril
de 1958, ú a la nueva situación creada eh el ínterin por la
legislación general.

SECCIÓN 3. a COMPENSACIÓN, ABSOllBIBILIDAD, GAl\ANTÍA ..AD PERSONAM_:

Art. 12-. Las condiciones pactadas forman un todo orgánico.
indivisible y a efectos de su aplicación prActica serán cOnsi..;
deradas globalmente.

Art. 13. Compensación.-Las condiciones pactadas son com"
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran
por imperativo legal, jurisprudencial, contenclos-o o adminis·
trativo. Convenio sindical, pacto de cualquier clase, contrato
indivídual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales:
o por cualquier otra causa.

Art. 14. En el orden económico, para la aplicación del Con..:
venia, en cada caso concreto. se estará a lo pactado y a lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral Textil.

Art_ 15. Con carácter 6xcepcional se considerarán excluídos
de ia compensación establecida en el artículo 13 los siguientes
~:onceptos;

1." La compensación en metálico de Economato Laboral obli·
gatorio.

2." La jornadA. normal de trabajo, cuando fuera más favo
rable al trabajador.

3." Las vacaciones de mayor duración que la pactada.
4'" Los sistemas o regímenes complementarios de jubilación

que pudieran tener establecidos las Empresas.
5." Las condiciones especiales referentes a accidentes, en.l

!'ermedad y maternidad, superiores a las pactadas, consideradas
c.ün carácter personal y en cantidad líquida.

Art. 16. Absorción.-Habida cuenta de la naturaleza del
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen va
c'iación económica en todos o algunos de los conceptos retri
)¡u[jvos pactados, sólQ tendrán eficacia si, globalmente consi"
derados y sumados a los vigentes con 8Qterioridad al Conve·
nio. superan el nivel total de éste. En caso contrario se consi~

do'-aran absorbidos por las mejoras pactadas, incluidos la fija·
ción de salarios interprofesional y profesional, efectuandose la;
(:O))l¡)robación en forma global y anual.

Art. 17, Garantía ..ad personam,..-Se respetarán las situa"
ciones perwDales que, con carácter global, excedan del pacto.
manteniéndose estrictamente ..ad. personam,..

Art. lB. La interpretación de lo dispuesto en la presente
sección es de competencia exclusiva de la Comisión Mixta del
Convenio.

SEtCIÓN 4." Vl~CULACIÓN A LA TOTALIDAD

Art. 19. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad
de las condiciones pactadas, en el supuesto que el Ministerio
de Traba}o, En ejercicio de las f~cultades que le son propias.
no aprobara alguno de los pactos esenciales del Convenio, que
lo desvirtL,ara fundamentalmente, éste quedará sin eficacia..
debiéndose reconsideIarse su contenido.

SEEClÓ 5.... COMISIÓN MIXTA

Art. 20. Se crea la Comisión Mixta del Convenio como órga.
no de interpretación, arbitraje, conciliadón y vigilancia de su
cumplimiento.

Art. 21. Sus funciones específicas serán las siguientes::
l.... Interpretación auténtica del Convenio.
2.... Arbitraje en los problemas y conflictos que le sean so·

metidos por las partes o en los supuestos previstos, concreta.·
mente en el presente texto.

S.a Conciliación facultativa en los problemas colectivos. con
independencia de la respectiva ~onciliación sindical~
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4.' Vigilancia del cumpürnlel1to di' lo paclado.
co:t:a~~:ode la evolución,dela$.rel~ci(:;t~ntr,e,.la$partes

6;- Entender en otras cuantas- c;uesUones", .. til;.l!udQ;nª ..1ama~
yoreficacia práctica del Conve111Ck

Art,. 22.,Las funciones 'y actiV'Jd.ades .. ti'~,:l¡¡'.Comisi~nM:ixta
no obstaculiZafánen ningún,~ellibreEil~l"~~~iQ·~.~s. iUt'Íl!·
dicciones administrativas yco,p~nci~;J:tr,~vis:~Ben:(tL.:Régla~
111ento de .1a Ley. de Cpnveni06:.,9'1.ctivos¡,:eQ;la foI'Jí),a: ycen
,] alCance regulado en dicb0tej¡to.legaL,;< ,,;

En caso de dudEi.. la CotnisiónelevarácóllsUlta a la 'Q:'utorida-d
laboral o sindical' competen*e~

Mt.23. La .CoJtlisión MiJl:ta:te~fasil"C:i()mlpU~ell~t~j~t
dicato, Naeiona] Textil, ,pudien~o:~irseo:~~.t.!n (:\l&lqtii(il'
lugar .. del temtorto nacio~;;W~$utoft~~:"si~li':raL,','~
reunir.· cuanttlS veces sea ·'nepesaJ'JQ,~"..'COl1V~~'p.or~u.,P~7
dente-•• propia tniciativaoape~d~-le.:;mar~Jja'~: ,V()C!-~~
de Ulla"'parte Y. como minimo,.eJ1 ... seSión'~l'(linátja'~a .tres
me~. '

Art~24. La Comisión :Miita,~~polld~(je.w'lPJ#lde~fe.
ullSecretaIio. tres Vocales.'emp:~i'9S" ~.;tr.e,&:;tr~l>fij~dores.t
losases,ores Jurídicos' y eXPert~.:poi-c~a'::~t:(~'

Art. 2$. Correopoode al Presideate <loi SllO<jlcato Nacional
Te:l;til,. o ·penanapor éste delegafiar 1.>pr~d~JÍ.~i&ti~~la:Co~i

s1ón MIxta.

Art. 26. 'E:lSecretario serll de libfEl d~igná,dó'rt' del' Presiden."
te qel SiñdicatoNacional ~ex~.., .,"

Art. 27.. Los. Vocales. entP~tt~sytta~,~:8.d.eres.!i~:nín~le
gidos pQr las representadcnf:tS'~~ÓIJ.1i-ca,,Y·'SQ<:U\J4e',ta· Comi~
$ióncieliberante del Convenie) y,~l~~~'.de.entte,,~uscom-
ponentes; , ,

Art.. 28... Los asesores juríaiCos', ~ránd~,Signadüs librem€nte
por los Vocales de ambas 1"e'pl"!~n~cion~' .

Art. 20. l~ ComisiónMix.ta~ránorn".ltlJ;(desll.seno una
Comisióll J?ermanente yae;tilar;..'~:rnedtq,:'q,:p~nenpita~ ~ra
entender'81l&S11J110$ e&p~ize4,~'tales" ·~?;-;,.,grgaJ;livlción,
~ca.e1ón •.. callf1caciÓl):,: .aclec\1~i6J:l ·d~. :l1.o~~s ., ge~erk:as .. 8.

casos: concretos;. arbitr&je13,etc,,;,'-::.. . , ., ..'
Art. 30;. ·lA... CoJujSión' Mtitte.' ~qtlliZarJ~ :se:r\'J~ios pei~

D'lanentesu 'ocaSionales de;"~~''-Pl.cuán-~$ :tn$téJias, ;sea:~
de .su' competencia.

'~ . .-,Art.. 31.. x.. primera COlIlisióJl),4i:X,~•• e-Il ..~t.~1a~dEt·'tr~s ..nte~
188" desde. R .. constitución, .. ~~" el ...~~ento, :P8..raJi'U
funcionarnien:to-.que será someUdoa 'lá~,9j)dttunas;,apro,l)a"
01""...

.Art.32.. Ambas partesC()nví~~t!nq~,~,otimíetltoa'18
Coml.i~n Mixta de cuantas dlldllo, disorepa1leías y ~f1icto.

PlIdiera!1- producirse .como éO~en<¡~~;:cI~'Jl!:.~~l;"P~tI:ld6n.y
a~Ucaéfón d"lConvenio.·.pa~c¡~.Já,,'Co~cJti::'~~~"4icta~f;'~'
o aetúé en,la fonnª.l"eglamen~Efntep~.o5inlll-1~nee.7
~Ilte, al.Planteamiento. de' :tftl8$;·,~sos~té' la,s..·jurisdicciones
-contenciosas o administrativ'as. ;-

SECCIÓN 6.* .PActOs 1.~'-WOa-Es

Art.. 3,'l. No podrá reali~'.niJí,giuí'ConV~J)i()Colcctivo",pac~
to de grupo•. acuerdo territorial~uncionál0" d~:Empresaso~ré:

las materia.s. convenida", sin co~pdnill?ntt?·d~'1t\ .~olI1i$i!ónMi~
ta, :-para, que' éS~,pueda~'.l~sadve~~a~"Q poner ,1Qs
re¡>aTO~' que, collSidere oportu.p9s:'acerCa?e]~B:';~~t;e~sl con
dtclon~s' Y.' regulación sobre. !tis .,q,;.se.~~::'pac~..
Art34~En caso de exist~Y' ~is)?&lidad e:n~:I.á,parte:$deli-;

bérante$ .. y la·Có~isiónMjxta ··.&ee:rca.'de, ~',er:lJacto·.pr()puesto
intetJ?~taJas dil"SCtrices gener~es" .~l :CO;'Il~lÜQ.8Ercoh.vocar*:
una .:reunión·. conjunta, en. la," qlJ,$ ".:~. expon~áJl'-los .:res¡>$Ctiv:os
P~tos.de vista Y·de la que se .ievarttará flct9.-.,que·suséríbitán
tod~ los reunidos.

CAPITULO n
Organiución d'" trabajo

SECCIÓN 1.. ~DIZA1nl

:Art. 35.. En correladóncon l(ldiapuest9~,tl'''la:secero~ ctlarta
del caPitulo. fi. de la Orden~.~:l;&boi-al.• ',t'e,:x,~ilf.se.··,col1s.idQra
diVidid? el: aprendizaje, a efectCl8ti,e'.ret'ri:b~etóí1..;,'encuatrope~
riodosde tres: meses. cada :wl0:'"de~05~·,f,trJ'IiJ,:::,a;evaI0l",atán:$
dlchosetectos .en el 40,45,: '60·~55-'¡H)t'J,00':.d~·"16 calificación
dada al OfIcIal de oficio correspon<llen!e.

A;rt~:,,3$..'s"ub:arud!lnte es :el ol)retoinefiQr de diecIf?éis años
q\lelí,f).bie~da~8;ljzatiosu ,aprendizaje no alcanza Jaedad
exig'idil,· ;PEl.i:'8 ',' asilnilarle.8 .ayudante de. Oficial. La,valoración
de:esté':'l:)ln:l'sto4e trabajo; será el 60 por 100 de la señalada
al ofieial 'tlúrresponoierite.

SECCIÓN 2.& CAMBIO DE TIDdPüRADA

Arl;' 37. Se admite como peculiar y normal en esta industria
y en l"sIabo.res de tejidos. ,conf~cció.p. y acabados yaprestcs
la·.·pos;ibHj,dad.de tener.que reducir.el trabajó dos veces al año
aca~.de':l()s.9&JD;'bi06-' de fa"'ricaciól1.: que. reclaman la. adap

,,' tadón ':pfdciücUva. a Ja&e:dgenci'as de los lTiercados.
Et:lt&;.. Qlsn:tiJ:l;ución .' no .&Xcedel'á de un mes. en cada una. de

las 'd~::·~pdtad.~.;dtlI'antelascual~ la Empresa asegurará
alperS():~.oCupaeto en dichos traba10s la, misma retribución
q.ue·· ~f$tp~da~ ·'8 f~véS delSegtl~oNacional de Desempleo,
(J,B~:I~,::~lie~Jlg()S P9r Jos d~s, .. efectiyamente trabajados, in
dUt4&t.la.,IJfirle,pr()porcional·.del .dO)ll~ingo, . mas el.' 75, por 100
del<~~~'d~'c:ottzaciónde los gí~ de paro en que se haya
~du:<:i4o~~áse-ma;na;inoluIda la parte proporcional del domingo
de. dip~O.I3"'<lias',

'Es~,: ~giln~n~,de retribución se'. aplicará. siempre que no
refjulté:':lÍ.t~;bEJ,nefi9-aso,para·el trabaja.ci0re1 que anreriormen
t~,·~5eibi.l~~la Re~la.me~ión de' Trabara 'en. su articulo 29.
'pórel",qtíe~.:~·,ca~o de .t,ra:bajarse basta dos. días porse~a, se
$bonaf,)a·él,50.por, lQO:de 1a'retribuci6n semanal: de dos y
hasta <::1UllFP· clú\s:J'Oi':S&mana; .el 7~por 100 de la remuneración.
y;tm·~.SQ..,de'.trabal~rse"niás de cuatro.·dÚJ.s•• 's610 se. abonaban
los satfJ:íi;o..$ ef!ctivarnellte devengados .más la parteproporcio-
nal del "tlomin~Ode~'ehos días '.' '

SiC()n:J." redlJ-fCi4tt del trabajo en la forma y por él tiempo
illdicaclq ,::"'OqueCktta re$uelto' ..'~l .problema .originado por la
cr1sis~OJlómJ~.,la 'Empresa podrá acUdir.a la Dele~ción de
TrabajO-' de la prcwnda. al amparo de -1a Ley y Seguro Nacio
nal d&Ilesempleo, a fin de adoptar las medidas correspon
dienteS'.

CAPITULO 11I

Claaifitació'ñ y calificación profesional

Art. .. 3S:.Las cla~if'ica:cione$ del perscmal 'f.calificaciones de
loS.pu~¡¡¡tQ$.-de trylbajO com~ndidasen.·elám:bito del Convenio
SOn lafl;:e';'Qntenidas~n la Oidenanza Laboral. Textil, en su anexo
de .de~i(:fQDet.,ycalificacionesde ca~gorla8 comunes 8· toda
la. ~tivi~',~tll¡ .. ·en .·.$U anexo, de definiciones' y calificaciones
lie.c::ateg~J#Ls.·espécíflca$. de la Indus~ria de.Fabricación de Me
d~as, }'",:,:e1,\:el:de '~inlciones y calificaciones especiflcasdel
Ramo ·.ele...l\:gu~. aprobadas P.or Or.den ministerial .de 28 de
lüHode' 1$l66 y·,pubUcadas·· en el ..Boletfn Oficial del Estado:>
de 21 q.eagosto cie lQ6El•

Art.39. , Lain<;lU$ión en -el Reglamento de Régimen Interior
de" cad-" Ei.'tnP't',esa· de definiciones'.. ·clasificación y calificación
de .. Qffc~9B"y (:ateg(rrítts no previstos. en la Ordenanza Laboral
Te:x:tiL ElU$~:anexos,y,,.n loade este Conv:enio,.se llevará a cabo,
pre,via ,-6pr()baciÓ-l'lde la Comisi6nMixta. _

Art~;~-P;: C~lqujel'puesto dé trabajppodrá ser ejercido in
distintam~¡)~e,porhom~reo mu.er. e:Kcepdónhecha de los casos
específ1<:-os'j~que,dElterrninela legislación' vigente.

Art.·41-,:'.~efnc!:lTPOl'a.·a'ios anexos mendonados la definición
y :vttlotaM6fl del Subayoo:'lnte y la valoración de los cuatro
periodO;sdeque se divide 'el aprendizajé,

CAPITULO IV

Condlciones:ecónóm1c:as

SECCIÓN 1." REGULACIÓN SALARIAL

Art jI2.EI sfsteJ'lla retributivo se somete en un todo a Jo
dispueSfo"en la OrdetlanzaLaboral TexIJl. Los salaries minimos
yde co,ti~cí~~s&ránlos,qlledeterminen las disposiciones vi
gentesc,on';'C8ni-c:ter· general.

A,rt.4~.Nivel,$'s.alaT~les.~Atendid~.la diversisad estruc~
tural d-aJaaEmpresas y su localiz/lCióngeográfica, se mantienen
dos: niveles, salariales,

Pr!l11Él't.~~l: 'Pr-,oVindas de .. Barcelona. Madrid y Valencia.
~1WJ~df,)··.nive-l; ·.W provincías de-' CasteUÓtl de la. Plana y

Jaén.

Art..44•. Dado que .el éstablecimiento de 'los anteriores nive~
lea' Uétl~.adf?¡más ~e '1,U18. loeallzaClóngeográftca .lade una razón
estruatuta1;:la'~lasiftcaetónde' niveles·afectará·sólo a las indus-
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trias establecidas en la actualid.•(i, debiendo$e't Clasificadas
por' la Comisión Mixt.a las de llueva instala.ción,

Art. 45. El segundo nivel salarial .• tend.rálas· ,retribuciones
del primero, reducidas en unS por .100.

Art. 46. El salario paraactiviliad'normaJ corréspoRdie"nte
a,l puesto de trabajo de calificación 1 se, fila,en 114 peseta.s.
diarias para el primer nivel salarial'136,BQ pesetas, diariasptU'a
el segundo nivel salarial.

Art. 47. A lostra;bajadoresa-fectadospor~l$ c:llliticación de 1
se les concederá un plus extrasalarial de seis.'P~ djaria~.

s~a cual fuere la. zona en que-se encuentreen¡::lavada la in
dustria.

Art. 48. Tendrá la consideración de mensuaJ el sigu.iente
personal:

a.} Personal administrativo. todo.
b) PersonalmercantiJ., conex0f3pci~~ del t:ncargado de Al

macén. Oficial de AI.mB.oén y Mozl:):dElAlmac~n.

e) Personál' técn:ictrditeetivó.DiteewJ:" Técnico,: Mayordomo·
Encargado general yTécnicostituladoa;

Art. 49, Par& el. persQnalrtwIl~uar,.:el importe del s'ueldQ
mensual se calculará .. razónde ~e~tadíaspormes,abstrac~

eión hecha del número de días de cada uno de ellQs.

Art. 50. Personal con' retribticí6n fuensual:

Personal con retribUción Q~manal r.diaria:

Primer nivel

-

Garantía
diada

articulo 4:7
.'

246,25
253,10
259,90
266,75
273,60
287,30
300,95
301,00
321,50
369;,35
876,20
383.05

Salario
Convenio

SegÜrido nivel
---'----'"

Garantía
diar.ia

articulo 47

Ptimerniv~l

~9,20

266,40
273,60
280,80
289,
302,40
31G,80
324,
338,40
388.s<!
396,
403,20

Salarlo
COnveniQ

1.80
1,85
1,90
1,95
2,00
2,10
2,20
2,25
2,35
2,70
2,75
2,80

Calificación

ArL 52, Servicio MiJitar.-EJ personal que se halle prestan
do el· Servicio Miliía,rpercibirá la gretificaciónextraordirtaria
de Navidad que' le corr-espanda. -

Art; 53. Se pacta la revisión autoD'látiC&' de las. tablas sala·
ri,alesa ~rtir de Ide .enero de 1973. de acuerdo con las v~ria-.

ciones del indice del. coste de la vida en el conjunto nacional.
elaborado .por el Instituto Nadonal de Estadística y referido
al incremento que se· haya. prOducido durante todo el afto ,197,2.

DlSPOSICION FINAL

A todos los éfect9s y para. cuanto no esté previsto en el
Cónvenio. es de ~plicaci6nlaOrdena.nzaLabóralTextil. aproo.
bada 'por OrMnmjnistartal de fecha 7 ·de febrero de 1972.

DISPOSICIONES ADICIONALES

l."Ambas Partes delibEtrantes acuerdan dejar an\llado el
H.rtículo38 del Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de
¡{muito interpr,ovincial, de la Industria Textil' de FabriCac:ión
de Medias,' del año 1962-. .y establecer,. a partir. de la fecha del
nr()sente Convenio. 2 de marzo de 1972;: que lo$tejedOTesdé
tE'le-.res .,ecHon" :<tueeu,8ste día se encuen-trendesempefiando
tal función. en caso desel"; trasla(lados. a otro trabajodecali
iícaclón inferior. les será respetada dlchacategoría dé tei,?dor
de "Cótton" siempre que el nuevo destino no tuviera c;alifi~

t;;ión superior;
2.;>' Asimismo' conviene variar el concepto de participac::íón

en beneJitiós ql1e.se establece en el artí~U1o 89. apartado se.,.
gundo, dela.··Cl-rdenanza.La-l)oral para: la Industria Texti1~.,apro·

bada porQ:rde'n, de' 7dt)lebrero de 1972, 'en .el. sentido de que
las Empresas abonarán el 4 por lQO s.obre el salafio para. la
actividad .no;1.'ma1~ incJ'em.entádo con· el .premio de' antigüedact
en los supue'stos .de que' elporcentajed-e faltas al trabajO ses
cualquiera la causa de ellas, no alcance el 3 por· 100 en ninguno
de les meses de 'cada :s:emestre natural, computándosetal:si:..
tuaci6n a título - personal, o sea individualmente· para cada
trabajador.

3." .Dentro del calendario oficial de· fiestas recuperables, se
considerar'á sin recuperación una de ellas.

Gtararltía
ffil"t,S.ua!

art'fr-.ulb 47

18(}4.104,'
4.30(;,20
4.51440
4.719;60
4.íi24JlO
5.335,'20
5.745,69
6,156,,-'
6.771,60
7.182,~

7.797,60
8~OO2i80
8.208,:--
8.413,00
9.026;:-"'"
9.644,40

11.OOO.S<!
11,.286,":""'
l1.491;'~

12~312,,,,,,,,,

13.1;J2,ao

180

Gararitif\ Salar~o

mensual Co-r¡.VE\llio
articulo 47

4.320
4.536
4.752
4.968
5.184
5.-616
6.048
'6.480
7.128
7.560
8.208
8.424
8.640
8.856
9.504

10.152
11.664
11.880
12.096
12.960
13.824

Salario
Convenio

ArL 51.

1,00
1,05
1,10
1,15
1,20
1,30
1,40
1.SO
1.65
1,75
1.00
1,95
~,oo

2,05
2;20
2,35
2,70

. 2.75
2,80
3,00
3,20

Calincación

CLAUSULA ESPECIAL
Primer nivel SegUúdclüvcl

" ........~---

Salarío Garantía. Sala.rio Garantía
Cal¡ficll.ción Convenio dia-du·- Conveiü-o diaria

artículo· 'i7 articulo 47
----- ----- -----

1,00 144,- 6 136,80 6
1,OS 151,20 14$,65
1,10 158,40 150,50
1,15 ]65,60 157,30
1,20 172,80 164,15
1,25 ]80,- 111,-
1,30 187,20 117,81,1
1,35 194,40 ~1S4,7()

1,40 201,60 ¡91,SO
1,45 208,80 198,35
1,SO 21-6,- 205,20
1,55 223.20 212,05
1,60 230,40 218,90
1,65 237,60 22S,7'Ó
1,70 244,80 23:2.55
1,75 252,- 239,40

Las repercus,iones en costos que se produzcan como e,onse...
cueneia de' Jos incrementos sala.rt-altlsy demás. condiciones pac~

tadas en esté Convenio, y que no puedan ser absorbidas PQr
inorementos deproou-etividad. no podrá-ntener más 'incidfm~
ciasen los precios de venta que la que seautot'ice de acuerdo
con los pt.ocedirnientos 'y límites fijados' en las disposl()lones
legales que reguJan Ja materia.

RESOLUC10Nd.e la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba' el Convenio Colectivo :Símjf,.
cal int6rprovincial de trabajo de la Industria Textil

·de Géneros lie P4nto :v Calcetería..

11 ust.ri¿;imo-señor;

Visto el Convenio Colectivo Sindical ínterprovincial de tra
bajo de lalndustría Textil de Géneros de PUnto y Calceterfa;y

Resultando. ,que la' Secre.\ariaGeneral de: la Organización Sin~

dicel,. con fecha '15 dernarzo pasado, 'reinitió a esta Dirección
General elCon:venio Colectivo Sindical interprovincial detra·


